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No se tiene en cuenta el trámite de notificación adelantado por la parte actora  

en el archivo digital 012, dado que se confunde el trámite de notificación personal 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, con la notificación personal 

regulada en la Ley 1564 de 2012. Nótese que el encabezado del correo indica que  

la notificación se realiza conforme al Decreto 806 de 2020, mientras que el 

contenido del citatorio señala el término de cinco (5) días para que el demandado 

comparezca al despacho.  

 

Se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días siguientes al recibo de 

la presente decisión, acredite el diligenciamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y/o notifique al extremo pasivo el mandamiento 

de pago. Lo anterior, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 

(cr. Art. 317 CGP). 
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